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DE: F·ES·A DIRECCION TECNICA 
A: TODOS LOS CLUBES, FEDERACIONES Y DEPORTISTAS INDEPENDIENTES  

 
Por la presente se convoca el OPEN COMUNITAT VALENCIANA ATLETISME ADAPTAT’2024 
– 42º JOCS ESPORTIUS DE LA COMUNITAT VALENCIANA. 
 

1. FECHA: 8 DE JUNIO DE 2024 
 

2. LUGAR: Estadio del Turia Tramo III - Valencia 
 
3. NORMATIVA DE PARTICIPACIÓN 
 
3.1. Todos los atletas que deseen participar deberán tener la licencia federativa correspondiente 
y su clasificación funcional realizada, debiendo hacerlo únicamente en las pruebas 
autorizadas para su clase funcional o categoría. 
 
3.2. Se utilizará en la terminología internacional de IPC en la catalogación de las clases: 
F: para los concursos. / T: para las carreras 

CLASE TIPO DE DISCAPACIDAD 

11-12-13 CIEGOS Y DEFICIENTES VISUALES 

20 DISCAPACITADOS INTELECTUALES 

31-38 PARALÍTICOS CEREBRALES 

F40 “LES AUTRES”. LANZAMIENTOS 

42-44-46-63 FISICOS A PIE 

T51-52-53-54 FISICOS SILLA DE RUEDAS. CARRERAS 

F52-54-55-56-57 FISICOS SILLA DE RUEDAS. LANZAMIENTOS 

 
3.3. En los concursos Open, en lanzamientos, los atletas participaran con el peso del artefacto 
correspondiente a su categoría. En saltos “Open” se harán las adaptaciones correspondientes 
para la categoría de Ciegos y Deficientes Visuales con respecto a las tablas de batida 
También dependiendo del número de inscripciones se podrá juntar concursos en categoría 
masculina y femenina, para agilizar la labor de los jueces. 
 
3.4. Para discapacitados intelectuales se establecen pruebas adaptadas, acordes a su nivel de 
competencia deportiva, estableciendo unas marcas máximas recomendadas.  
 
Estas pruebas y marcas máximas recomendadas son: 

MASCULINO PRUEBA FEMENINO 

SIN MARCA MÍNIMA 60 M.L. SIN MARCA MÍNIMA 

11,20 80 M.L. 14,00 

2:45,00 800 M.L. 3:20,00 

(3KG) 10,00 M PESO (2 KG) 8,50 M. 

4 M SALTO LONGITUD 3 M 

 
También podrán participar en estas pruebas adaptadas, atletas menores de 18 años que quieran 
participar en las mismas y que por nivel de competencia no deseen participar en la clase Open. 
Para ello deberán notificarlo en la inscripción.  
 
3.5. La categoría INFANTIL corresponde a los nacidos en 2011/2012 y la categoría ALEVÍN a los 
nacidos en 2013/2014 
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3.6. En carreras siempre que haya series, se intentará agrupar a los atletas por discapacidades. 
Si en esta modalidad participan sordos, la salida se realizará con su adaptación correspondiente. 
 
CALENDARIO PRUEBAS / CATEGORÍAS: 
 

OPEN PIE 
SALTO DE 

LONGITUD 19:00 
  

 

F52,54,55,56,57,33,34 

LANZAMIENO   
DE JABALINA 

 

19:00 

LANZAMIENTO   DE 

JABALINA 

 

F52,54,55,56,57,33,34 

  19:30 1.500 M.L. OPEN PIE 

OPEN PIE 1.500 M.L. 19:40   

OPEN PIE 800 M.L. 20:00 
  

  
20:05 200 M.L. OPEN PIE 

OPEN PIE 200 M.L. 20:15 
  

CLASE HOMBRES HORA MUJERES CLASE 

OPEN PIE LANZAMIENTO 
DE PESO 

17:00 LANZAMIENTO 
DE PESO 

OPEN PIE 

  
17:00 100 M.L. OPEN PIE 

  
17:10 100 M.L. CHAIR/RR 

OPEN PIE 100 M.L. 17:15 
  

CHAIR/RR 100 M.L. 17:20 
  

 

F52,54,55,56,57,33,34 
LANZAMIENTO 

DE PESO 

 

17:30 
LANZAMIENTO 

DE PESO 

 

F52,54,55,56,57,33,34 

OPEN PIE 80 M.L. 
PROMOCION 

17:30 
  

  
17:35 80 M.L. 

PROMOCION 
OPEN PIE 

OPEN PIE 60 M.L. 
PROMOCION 

17:45 
  

  
17:50 60 M.L. 

PROMOCION 
OPEN PIE 

 

OPEN PIE 
LANZAMIENTO 
DE JABALINA 

 

18:00 
LANZAMIENTO 
DE JABALINA 

 

OPEN PIE 

 
 SALTO DE 

LONGIUD 

OPEN PIE 

F32, 33, 34 LANZAMIENTO 
CLUB  

18:30 400 M.L. OPEN PIE 

OPEN PIE LANZAMIENTO 
DE DISCO 

19:00 LANZAMIENTO 
DE DISCO 

 

OPEN PIE 
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Nota:  

*En el caso de que en algunas pruebas haya menos de 3 personas inscritas, la 
organización podrá decidir la eliminación de la prueba. 

 
4. INSCRIPCIONES: 

  
4.1. Podrán inscribirse al OPEN COMUNITAT VALENCIANA ATLETISME 

ADAPTAT’2024 – 42º JOCS ESPORTIUS DE LA COMUNITAT VALENCIANA, deportistas con 
cualquier tipo de discapacidad, siempre y cuando tengan licencia autonómica en vigor, 
excepto aquellos deportistas que pertenezcan a otras Federaciones Territoriales, los cuales 
deberán tener licencia de ATLETISMO de la Federación Española o autonómica correspondiente. 
  

4.2. Se admitirán exclusivamente las inscripciones recibidas en FESA hasta las 13.00h. 
del viernes 31 de mayo del 2024. 
  

4.3. Las inscripciones se formalizarán cumplimentando el formulario adjunto y 
remitiéndolo a F·ES·A antes de la fecha indicada por correo electrónico:   
administracion2@fesa.es  atención de Jorge 

 
4.4. Cada Club, Escuela o delegación podrá inscribir a cuantos atletas desee por 

categoría y prueba. 
 
4.5. Cada deportista podrá inscribirse a un máximo de tres pruebas. 
 
4.6. En las pruebas Open, podrán participar atletas sin discapacidad con ficha en 

vigor por la FACV, fuera de concurso, solicitando su participación mediante la inscripción en el 
formulario adjunto y con los plazos anteriormente descritos.  
 
 5. CONTROL DE LAS PRUEBAS Y SUPERVISION GENERAL 
 
 Las pruebas estarán controladas por el Colegio de Jueces de la Federación de Atletismo 
de la Comunidad Valenciana. 
 
 La supervisión general del OPEN COMUNITAT VALENCIANA ATLETISME 
ADAPTAT’2024 – 42º JOCS ESPORTIUS DE LA COMUNITAT VALENCIANA recaerá en la 
Federación de Deportes Adaptados C.V. 
 
 
6. TROFEOS 
 

Se entregarán a los deportistas con licencia tramitada en la C. Valenciana: medalla al 
primer@ clasificad@ en cada una de las categorías que se establezcan finalmente, y medalla al 
segund@ y tercer@ clasificado@, atendiendo al siguiente criterio: medalla al segundo clasificado 
siempre que existan tres o más inscritos en la categoría, y medalla al tercer clasificado siempre que 
existan cuatro o más inscritos en la categoría 

 
 
7. DISPOSICION FINAL 
 Toda modificación referente a cualquiera de los puntos y contenidos de esta circular, será 
notificada a los Clubes y deportistas convenientemente. 

mailto:administracion2@fesa.es

